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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2010-1308 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en el 

literal b), numeral 2º, del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el 

proceso estuvo inactivo por más de dos (2) años. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el literal b), numeral 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso, pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría 

del Despacho durante más de dos (2) años.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed6f8dad453a5add2dd4fb14146577e8ce1ce98c19fa99a472b1079339169e9a

Documento generado en 06/09/2022 04:29:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2014-0403 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en el 

literal b), numeral 2º, del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el 

proceso estuvo inactivo por más de dos (2) años. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el literal b), numeral 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso, pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría 

del Despacho durante más de dos (2) años.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1dd43dc41d62fdfa30408e4244974d25dd23887f6c133a12fa608e42ada9b857

Documento generado en 06/09/2022 04:29:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2018-0054 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en el 

literal b), numeral 2º, del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el 

proceso estuvo inactivo por más de dos (2) años. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el literal b), numeral 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso, pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría 

del Despacho durante más de dos (2) años.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9726a34dfa5a1ace38f682e333206f27712d86d2294e6091f382c075d73803e5

Documento generado en 06/09/2022 04:29:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2018-0056 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en el 

literal b), numeral 2º, del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el 

proceso estuvo inactivo por más de dos (2) años. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el literal b), numeral 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso, pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría 

del Despacho durante más de dos (2) años.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1cae745bbe97f255300054eba3627a7a1f83d8456ef09d99a357da890b717fda

Documento generado en 06/09/2022 04:29:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica







 

FRM 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2018-0483 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en el 

literal b), numeral 2º, del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el 

proceso estuvo inactivo por más de dos (2) años. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el literal b), numeral 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso, pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría 

del Despacho durante más de dos (2) años.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9d0337a17e96fbd7f0cdcc6d826c251aa6fcb8e402951264d1fc348a5005854

Documento generado en 06/09/2022 04:29:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2018-0151 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e8f41a0a26ad8dc468d06035a63044a37fecd98aec388cf87e5671bbb20da23

Documento generado en 06/09/2022 04:29:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2019-0780 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9250bc847e3af6b04508ca03e2b381a68865b39d5488d6a0c9c50ff8e5cc2c3

Documento generado en 06/09/2022 04:29:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2019-1046 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38f28ddcfc31cfb7a3e6db448ae56f02358e8c74ce9e6a8accb4bf1d26f37d64

Documento generado en 06/09/2022 04:29:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2019-1276 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

3. Sin costas para las partes. 

 

4. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c7b87fd6dd5e22c013469428135063a231179a7e156920744acc70b8f01f52a

Documento generado en 06/09/2022 04:29:23 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2019-1282 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2019-1363 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2019-1393 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

3. Sin costas para las partes. 

 

4. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2019-1523 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

3. Sin costas para las partes. 

 

4. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2019-1610 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

3. Sin costas para las partes. 

 

4. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2019-1661 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2019-1819 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2019-1841 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2019-1851 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2019-1943 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2020-0049 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2020-0119 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2020-0139 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2020-0151 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2020-0165 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2020-0175 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2020-0199 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2020-0205 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d94ac5f316495b1c6bba9cf745a85b2b0fdca296350ef67c20adfda2732af2cf
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2020-0219 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2020-0223 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f63f24a38bb03727a8667f093fee29efd1a120258bd7a21387d0c7502923684

Documento generado en 06/09/2022 04:29:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica







 

FRM 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso:        Ejecutivo 

                                 Radicación:   2020-0249 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

precede, da cuenta este juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito arriba, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo arriba, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría del Despacho 

durante más de un (01) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto. En caso de existir embargo de remanentes ofíciese a la autoridad 

judicial correspondiente. 

 

3.  De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 

devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Siete (7) de septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado No.68 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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